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Quito 27 de Enero del 2.016 
Señor 
RAFAEL PEREZ CADAVID 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Los Socios de la Compañía ECUAROLLERS ECUATORIANA DE 
RODILLOS CIA LTDA., en Junta General Extraordinaria de socios, reunida 
en la ciudad de Quito el 27 de Enero del 2.016, según lo dispuesto en el 
artículo vigésimo segundo de los estatutos sociales tuvieron a bien reelegir 
a usted como Gerente General de la Compañía, por el periodo de cinco 
años, sus atribuciones están previstas en el artículo vigésimo sexto de la 
escritura pública de aumento de capital, conversión de capital y reforma y 
codificación integral de estatutos de 8 de noviembre del 2.000, otorgada 
ante el Notario Trigésimo Segundo, e inscrita en el registro Mercantil el 6 de 
febrero del 2001. 

Muy Atentamente, 

Ze Ez, 

Dr. Francisco Moreno Badillo 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido designado, en Quito a 27 de 
Enero del 2016. 

    01166-8 

La Compañía, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, el 14 de Enero de 1.999, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 18 de febrero de 1.999, bajo 
el No. 401, tomo 130. 
Al Gerente General le corresponde representar a la compañía legal, judicial 
y extrajudicialmente.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5625 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1941 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAROLLERS ECUATORIANA DE RODILLOS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PEREZ CADAVID RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN 1719011668 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST RM+t 401 DEL:18/02/1999 NOT:28 DEL:14/01/1999 REF COD RMit 431 DEL:06/02/2001 

NOT:32 DEL:08/11/2000 AFOU. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE/EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
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DRA. JOHANNA EL! H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2 
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